
12/2/24, 10:05 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Ataco - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU0YTRlNGI5LTBkNDEtNGIwYS04NTY2LTNkNThlZGE4ZDQwNwAQAORB5OVzRGxBk98W9CEHR… 1/1

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO --EJECUTIVO--73-067-40-89-001-2022-00083-00

César A. Pulido Lugo <cesaraugusto6007@hotmail.com>
Vie 9/02/2024 5:06 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Ataco <j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Doctora:
SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO
Juez Promiscua Municipal de Ataco- Tolima
j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.
 

Referencia:               EJECUTIVO
Radicación №           73-067-40-89-001-2022-00083-00
ASUNTO:                 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

 
Obrando como ejecutante, me permito presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en
la forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, a continuación de
la liquidación en firme mediante el auto del 15 de diciembre de 2022, teniendo como
fecha de continuación el 29 de noviembre de 2022

 __________________________________

Cesar Augusto Pulido Lugo  
   Móvil – WhatsApp 3045462662 
 
  

mailto:j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
Doctora: 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez Promiscua Municipal de Ataco- Tolima 

j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.S.D. 
 

Referencia:   EJECUTIVO  

Radicación №  73-067-40-89-001-2022-00083-00 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Obrando como ejecutante, me permito presentar la LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO en la forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, 
a continuación de la liquidación en firme mediante el auto del 15 de diciembre 

de 2022, teniendo como fecha de continuación el 29 de noviembre de 2022 y 

hasta la fecha, como sigue:  

OBLIGACIÓN № 1ª 

DATOS PARA LA LIQUIDACIÓN 

Nombre del deudor: MARCELINO BOCANEGRA 

Valor del crédito base $ $2’492.000,00  

Fecha inicial de la liquidación:  29/11/2022 

Fecha de liquidación del crédito:  15/02/2024 

Tasa para aplicar 32,97% 

LIQUIDACIÓN 

Días de mora: 443 

Interés de mora $ $995.000,00 

DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

INTERESES MORATORIOS:  $995.000,00  

CAPITAL $2’492.000,00 

TOTAL, A PAGAR $3’487.000,00  

 

OBLIGACIÓN № 2ª 

Nombre del deudor: MARCELINO BOCANEGRA 

Valor del crédito base $ $2’238.000,00  

Fecha inicial de la liquidación: 29/11/2022 

Fecha de liquidación del crédito:  15/02/2024 

Tasa para aplicar: 32,97% 

LIQUIDACIÓN 

Días de mora: 443 

Interés de mora $ $894.000,00   

DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

INTERESES MORATORIOS: $894.000,00   

CAPITAL:  $2’238.000,00  

TOTAL, A PAGAR $3’132.000,00  
 

De la misma forma, solicito al Despacho respetuosamente, que una vez 

goce de habilitación jurídica, se ME EXPIDA LA ORDEN DE PAGO de los 
TÍTULOS JUDICIALES.  
 

Cordialmente, 

 

 
_____________________________ 

Cesar Augusto Pulido Lugo 
C.C. № 79’938.140 de Bogotá D.C. 
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